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Año CXXI Panamá, R. de Panamá lunes 06 de junio de 2022 N° 29551
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 45
(De lunes 30 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 351 DE 9 DE JULIO DE 2003,
MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO NO. 348 DEL 24 DE MAYO DE 2011 Y POR EL DECRETO EJECUTIVO
NO. 636 DE 14 DE JULIO DE 2015

Resuelto N° 1282-TPA
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A HANADI SAKER OSMAN.

Resuelto N° 1283-TPA
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ MADURO.

Resuelto N° 1284-TPA
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A DARCILYN CARMELA SCOTT MASDEU.

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R-102-2022
(De viernes 27 de mayo de 2022)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. MC-OAL-R- NO-006-2022 POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL
CONCURSO NACIONAL DE COMPOSICIÓN MUSICAL ROQUE CORDERO 2022 Y SE ESTABLECEN SUS BASES
REGLAMENTARIAS.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución Ejecutiva N° 1
(De martes 24 de mayo de 2022)

QUE INSTRUYE AL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, ENCARGADO, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO ORDENE LO CONDUCENTE A EFECTOS DE QUE LA FISCALÍA DE ASUNTOS
CIVILES PROMUEVA LAS ACCIONES CIVILES NECESARIAS, CON EL PROPÓSITO DE QUE SEAN RESARCIDOS
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A BIENES EN CUSTODIA DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, CON
MOTIVO DE UN HECHO DE TRÁNSITO OCURRIDO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2020
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MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Decreto de Personal N° 393
(De viernes 27 de mayo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO AD-HONOREM.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Resolución N° DM-140-2022
(De martes 31 de mayo de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE EFECTUAR EN LA PLATAFORMA PANAMÁ DIGITAL LOS TRÁMITES EN
LÍNEA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 107-OMI-254-DGMM
(De martes 03 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE IMPLEMENTA DE MANERA ANTICIPADA LAS ENMIENDAS ESTABLECIDAS EN LA
RESOLUCIÓN MSC.474 (102) DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, RELATIVAS A LA REGLA II-1/12 DEL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR (SOLAS).

AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Opinión N° 02-2022
(De viernes 27 de mayo de 2022)

 ILICITUD DE LA CAPTACIÓN DE IMÁGENES DE CUALQUIER DOCUMENTO DE IDENTIDAD PERSONAL, A
TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO, INEQUÍVOCO E INFORMADO DE SU
TITULAR. DATOS BIOMÉTRICOS. DATOS SENSIBLES.

CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMÁ

Orden General N° DG-BCBRP-054-2022
(De viernes 27 de mayo de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA A LA SUBDIRECTORA GENERAL COMO DIRECTORA GENERAL
ENCARGADA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 150
(De viernes 15 de mayo de 2020)

POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONFORMACIÓN DE LOS JUZGADOS LIQUIDADORES DE CAUSAS DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Acuerdo N° 363-2022
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEL JUZGADO SEGUNDO LIQUIDADOR DE CAUSAS DEL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo N° CM-014-2022
(De martes 24 de mayo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE EL ACUERDO MUNICIPAL NO. CM-07- 2022 DE 2 DE MARZO DE 2022, QUE
MODIFICA POR RAZÓN DE CAMBIO DE PROYECTOS LOS ACUERDOS MUNICIPALES NO. CM-04-2020 DE 27 DE
FEBRERO DE 2020, QUE MODIFICÓ EL ACUERDO MUNICIPAL NO. CM-28-2019 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2019, POR
MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO DE
ANTÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 DEL PROGRAMA DE BIENES INMUEBLES QUE DISTRIBUYE EL
GOBIERNO CENTRAL Y EL ACUERDO NO. CM-006-2021 DEL 9 DE MARZO DE 2021, POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DE LA VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADO CON LOS
APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO NO. CM-28-2019.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTONo. 1a0ü-TPn Panamá~ de íll~ de 2022 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de traguctór' co~o U,;qa d~ laspi;ofesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal rec:;onós~-~ie!)'t.~: .. ~abilftp~:~ ,ld~~h~.~.pi-é:ffe.~i.onal para desempeñar las 
funciones de traduccig1f e ~íjfetpi:etc,tcié.h, cbn:fdnn~fq¡· ,fas prácticas, recomendaciones y 
estándares requeridQ$en é~4m~W.idád Óéfé~étdci~:4# di9~~~:· pro·f~tones; 

\ .. .'"'. ·'· .- .,.,; ;.;: u~ :.,i , ,. - · ·:·, ~,··:,.rI . 
;: ·<:::-- ., ,i' .' - -.. 'i.\', ,... .'....... . ............ , ....... ,..\ 

Que el Licencill;do ,J;n¡,ó'ei$9<{Rajl}as:Aliµan2íai? Clytuandg _~n_'~tü:f,~de apoderado legal de 

Hanadi Saker 9sn,i~(,~o.~; ~&t~~:;.d.~J?..e~iidá,~)P~~~9.~~!:~~;.'s~96.Q(~;~~, l'resentó solicitud 
para obtener 91 t~:?n~e~nu~nt~ ·~ ;fª-1~~~~r:~.~b,·~r~8:.t\~t?rfz.~~º et~: l~;~~~~~; fuente Español 

a la lengua ~eta}:~?~(.~Y v1ce:~:ª("/: ~:: ·,'./.:,"~.·.'/·'.'.··::;_;:; .. i'( >"/{; '\; ..;·:;·:..·"·i \} 

Que adjunto ~~ 1*f~~élic~tud, se h~ pti"S~~t~~61a::.d.Hs~P}~~1~ci4n establr~iiá'"'~n ~artículo 6 del 
Decreto Eje$utívó~'()~·: 975 de JS4e dí~jero,br.e.<lP,29l~, h;>,~cuales s,pfi::'ª~:.~aJJet: 

, .. ;, ·,\'Y: \ t' t .,::·. :.':: .. ~::·.~.;,,~,.··~:.:,..:r 1 ·r 1·,,,~·, :;-, '". ,,: 
1. Memoriaf p~tit6rik. tiirigid~\·atfyiiftist~o tl~ .. E4®iic/ón:j medi~~~ahtrgado. 

\ , .. ;· ' :;.- ' • '• ' • . 1 . ·-- " ; • '.';; ' • : :.. ' ~ 1 • ;:• 1, ./: {' J ~ "'· ' ;. ... 

2. Certificado\ dt; N~ci:miento \No.\ 8.:'950.·:1;695( Córre'spohdien.t'é a·'Hanad'i Saker Osman, 
expedido pdJ; f~,~1F~ect<ín N·aQio~aÍ.'d.~t~giim;ó':civiJidel Trlbu~-ai- l;t~ttoral de Panamá, 
con sus timbte~ ºfiscales c'ór:respóndienf.e,sJ\\ · · · ·····• ' , .. :f 

3. Copia de cédulá.J.le identidad 'Pei;~(mal No. 8-9~Q.~H595, debidam!iíhte autenticada por la 
Dirección Regionát.de Cedulación de Pañ'~mii"Óeste. '· / . 

4. Certificado de Inforinación de Anteced~h'tes Personales, .Pé''iHanadi Saker Osman, con 
cédula de identidad perso'nal N9. 8-950-;l'695, debi_danrértte expedido por la Dirección de 
Investigación Judicial de la Policía· N'acioñál~ ¿flfi~ 5 de enero de 2022; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 
Y esenia Flórez y Moisés Díaz, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de la 
lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 
suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografia; 

Que Hanadi Saker Osman, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y dominio de la 
lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 98/100 en el 
primer examen y 98/100 en el segundo examen; 



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 7

considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 59 de 31 de julio 
de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a HANADI SAKER OSMAN, con cédula de identidad' 
personal No. 8-950-1695. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de HANADI SAKER OSMAN, con cédula de identidad 
personal No. 8-950-1695, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo cual la 
interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General' de este 
Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975 de 15 de diciembre de 2QJ7,-Resuelio'No.24"48 qe 21 de mayo de 2018 y el Resuelto 
749-AL de 24 de marzo de_,l02:Z.. ··":::~: ··, '" 

.·'· ! ·1 '.'.· 
'
. :·~ ... } '\ ,. 

: ~- 'i. ; ._,,..,,.,_... 
,; · .. ; ~~ 

, , ... ,. ·~ ~--. ·~ · ~ ... :··:·~ ... ·;:.: 

COMUNIQUESlt'Y·(:U~rI~ASE. ' .. . ·• .... ,,,., .. ~/·,.,\' . 
f 
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,."/ : · · . ..,. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. / d 83..:.TPA Panamá~ de ~ de 2022 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecutiv,q NQ~ 975 de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de tqiductór 'como UJ.l.~. de1áS'·P~9fesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal n~.~o'ilosipiieílt~\ habil~fa ili 4febo,; p·rbfe,,sional para desempeñar las 
funciones de traducciófi_ .e rVft"erpr~~aéiÓ,~: ... §6~fb~~::~· las ,J1.pi'ctj~as, recomendaciones y 
estándares requeridos en ·c~a:m()(.l.~lidad del ~jerdCi'6;~~ dJc,llt!.s;proft¡.~iones; 

.. .- · ~,... ./'~~:· :~.: .•· · .. _.- .: . ·-: ~- :' ·-·' . . . .. ·:: ··.{· ...... ~'\·~· ~:, .. : .~:: :~~- ... .... ~ .. \ \~~:;-~. 

Que la firma foreµs·~ . .'.:Sa~Co. l,~gal; 'J"~tés$t(,lda: •:pof. .e.l)íceri~~l'~tlo Ftancisco Perdomo, 
abogados en {;lferpi'cl,:o: ·,k~furiti'd~:· e¡1 ~íiliJad .'.d~~;~pbq.~:rád~:·.l~g~1~ . d~{Mapa':~[sabel Hemández 

: •.¡. ... ¡: .. .¡ :¡. ... . ,• -.,, . ~ ... , _.:, .- . ·. / ( . .. -..:. .'' : .. ~. ·-~'"~) ' . _,:.;:, _.- ' -.. . .••.. ,, • .. : • '. 

Maduro, con,fi'.é4~:.de ,;identi~. l?yt~é?P.~tNJi. !$:'73-5,~,~.19~1í)~~sen\~Y·s~l~s;¡itutl para obtener el 
reconocimiept'O de· ''triáducto:t:~ri~íc,~5 ... ~Y~~i~~;f:(;\e:.·'.lá · l~jgua ~enté~Esp~ol a la lengua 

metalnglés7~7a; ¡ '.i ·'i?'.; ]; ~ '.J\/: 1 ;}~) ~ 
Que adjunt4afa.:do!icJtud, se lia:ptes~ijtad!;)Ja.d,o~m)u~n~if'm estaháeei~·~n~l artículo 6 del 

: . , ;. , ·'. i :·· ·' . 1 • , ,• -··. ·,h •• , , > •· .... ,•,. ., ~ , ~·· • , ' ,, , '• ~- 'V _. " "', ' , 1>"' ' ' _J 

Decreto E je~ut;i:y'd; NO':'. 97 5 de \15 ~e;dieiéinb~~~de~:2í:lf? { lo~ cuales,;só4~~ sab~r: 
\ '.~· ' '"'_', ;,·: \·· .J '.; '":: .. ;. : ..... ' ;'' : ;ft L,,..-·'j :/'.:;" , .. ::·~:> ,~' 

1. Memorial"pe~ifd~-~) ~ipgidd\al 1'4i~~st~!i~:·d·e~E·<1¡~ic~ció~, me;(il~~~~ .~bo?do. 
2. Certificado'. dt\~admi,nto No. -g.,z.~:S.;~l9"·;~C.orrésBp"Íldi~te ··a· M~i· Isabel Hemández 

Maduro, exp'~dido por la DirecCión-NMídi\~l de Régi.~tfb Civil del)fribunál Electoral de 
Panamá, con su~., timbres fiscales,,.<;()rreSpohdient~t·'" · '/! 

3. Copia de cédulá ae identidad personalNo. 8-235-810, debi~áhiente certificada por la 
Dirección Regionai"'de-Cedulación de R:¡lhra;má Centro. "_.;;-

4. Certificado de Inform~6ión .de Antecedéntes Per~rtáles de María Isabel Hemández 
Maduro, con cédula de identÍdad "person~lNó. '8:235-810, debidamente expedido por la 
Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, el día 27 de enero de 2022; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 
Anayansi de Piqueras y Edgardo Espinosa, para aplicar los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de 
verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de 
documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente 
a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que María Isabel Hemández Maduro, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 
97.2/100 en el primer examen y 95.6/100 en el segundo examen; 
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Hemández Maduro, con cédula de identidad No. 8-235-810, la Dirección Nacional de 
Asesoría Legal G.onsidera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 
59 de 31 de julio de 1998' y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 
de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ MADURO, con cédula 
de identidad personal No. 8-235-81 O. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ MADURO, con 
cédula de identidad personal No. 8-235-81 O, la correspondiente tarjeta de identificación, para 
lo cual la interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaria General 
de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:· Ley No. 59.de '"3•l<l~ julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975 de 15 de diciembre de2Ól 7, Resuelto{N·o~,~44~,:d~ 2t .. 4~ mayo de 2018 yel Resuelto 
749-AL de 24 de marzode 202~> · .·i:... ; :'" .' .,' '<' ",,~ · .. 

. f. .·· .. . . ~ ...... ·'' • ._ .. . ,. . .... ~ 

. ~ . 
. ".f •• .. 

,. ,,. '\. 

COMUNÍQUESk .. ~·~{fl\iPLASE. :••• :: .. 
,. ;' /_ ,:.' _./ ·,. . -~ .. . ' .· ·, ·:~; .... ,· . 

.,.~:~~::¡;:.~· .. 
'ti~ 

'.. ~ "" ... ~. '" .! .. '-,~· 
·l ·::·~ .. , ~" • . ,;- _; 

:· .. : .. 

·, 

f 
... ., 
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/ ·' 
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,", ,,·· .-,\.· 

''·.~:.•. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. f:i'ó~-Tp~ Panamádf.o de~ de2022 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No •. 97~ de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de tradm~for ~orno lJ.U~.:<l~ las''J)t:Qfesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que dicho xeci>ii9~imie~~9 haljiJita;·) A~hp prof~~ional para desempeñar las 
funciones de traducción . ~ i·~tefi?~t1tactlS~~ .S'?~.f"?.tni#;·:~f:l ' las pi;:~ctic_as, recomendaciones y 
estándares requerid9s en ca~·mooalifüio del ejercicfü ·~ dipfiás·profé~jones; 

.. ·.-~~ : ' ~-.- · '.··= . . Ji~ ,\ -.. ,, ~-,1J .: • .-: :. ·l \. 

<;:-.,, "" ·····"""''" 
Que la Licenci~Üa/R:9X:~a'.,,,Rªngel ·VíHªrreiti,l¡'~~h!~iid'o .. e.R-P~~Jída<J-' de apoderada legal de 
Darcil yn C~la:'.S~~· ·M~d~~ .co~ f édÜf~9~: ~d;~nt~4i¿fp~s~ni¡fl'.~~;)3- '1'Q 1-3 2 7, presentó 
solicitud para.~opt,~~tt1reconob.im~~~.tc{qe'.~i~~Í.º!'~~}J~Hpc\,Aut~ri~44o:dé~a lengua fuente 

Español a la ;;~.~~«la Ingl~ !~.r~~ :: ... ·~: n> .Y ~.",:~) ·~ . 
Que adJunto :·a la; sohciµId, se ha preséQ,ta,d.<:>..Ja.,docutn.®t•c1qn establ~e1da en~ articulo 6 del 
Decreto Ejecuti~oí·'t'fo {975 de is 4e 4i~iemhre,:de ::7Ql7, J<>'ffcuales sbihi.:,saber: 

\ ',\ \_\_\'. '• \_ \ : .>:;'.> :·~:_ '. ·.: ,:;:·>' :'..:' ! l J', .... , .... t 
l. Memoria1ipétHorio dirigido\'alr\(,[inist~tjo ,d~ .. ~.4µ9aci.óñ/medi~e ab@ga~o. 
2. CertificadÓ\ dt\t ~~t.\ctmi_ento ~o\._3:7oí ·~_1l7 ;· \cqtre~PolláientJ~ ·,a .'.~~i,:cil)ill Carmela Scott 

Masdeu, exp~dí~9:-p6r la, Dir~ciÓn- Ná~i®,ar:aé .. Regis'tro .eiV:iT«iel"ftjbunal Electoral de 
' · ., • • .. , • 't ...... " .-. ·· '·; 

Panamá, con §us timbres fiscales correspohoientes: . ... · ' -: 
3. Copia de cédula:: .de identida<l'· per~9nal N6. l}O:tO::fa7, debidaméhte certificada por la 

.. , · . •, ' · • .• ·. ·- "_,¡· ' ·t· 

Oficina Regional &pecial de Panamá Centro. · ,., · · 
4. Certificado de Infonn~ión de Anteceifoutes Personale,$ 'Cle Darcilyn Carmela Scott 

Masdeu, con cédula de idértti<i.a4 persoriáfNo. ~.:}01'"327, debidamente expedido por la 
Dirección de Investigación Judiciaí'délá'P6tiCíáNacional, el día 3 de marzo de 2022; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 
Eleonor Waterman y Anayansi de Piqueras, para aplicar los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de 
verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de 
documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente 
a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortogra:fia; 

Que la señora Darcilyn Carmela Scott Masdeu, presentó y aprobó los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con 
un puntaje de 91/100 en el primer examen y 97.9/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Darcilyn Carmela ____ ~~ 
Scott Masdeu, con cédula de identidad No. 3-701-327, la Dirección Nacional de Ases . c'-,ur:: '~1 _ ~­

.-:.~:~~···Z~~~ "7~ 
~c.; . . 'P r 
~ ~ 
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Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 59 de 31 
de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a DARCIL YN CARMELA SCOTT MASDEU, con cédula 
de identidad personal No. 3-701-327. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de la señora DARCILYN CARMELA SCOTT MASDEU, 
con cédula de identidad personal No. 3-701-327, la correspondiente tarjeta de identificación, 
para lo cual la interesada deberá realizar la ,verificación de firma y sello ante la Secretaria 
General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975de15 de diciembre de 20J7rResuelÍÓNo~244~hie 21 de mayo de 2018 yel Resuelto 
749-AL de 24 de marzo de J,022. . :· ;·/~·.:;,·; . ' 

··~·- ·­
··> 

~ :1 -, .• , .. ,.,,;1' 
• , • •• : •• ' '; ' ,\ "• · J~ •• • ' · ~ ·. :.;; '( 

COMUNÍQUES~ y,c;,,ú~~LASE. " 
,,' .. , :, ,~ ... ...... ... . . •'' . ;', 

... 

.. ' :, }~: 

,,., . ..,, .. , ,,.,, 
:·.· ... . 

etario General, Fa2ult,~d Delegada 

.. - .~· : ''·· ,, 

..¡_'· 

~··,'!' 

~ 

lES COPIA AUTÉNTICA 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE CULTURA 

RESOLUCIÓN MC-OAL-R- No.102 - 2022 
DE VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2022 

"QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN Nº MC-OAL-R- No-006-2022 
POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL CONCURSO NACIONAL DE 
COMPOSICIÓN MUSICAL ROQUE CORDERO 2022 Y SE ESTABLECEN 

SUS BASES REGLAMENTARIAS." 

LA MINISTRA DE CULTURA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que el "CONCURSO NACIONAL DE COMPOSICIÓN MUSICAL ROQUE 
CORDERO 2022", es organizado, convocado y dirigido por el MINISTERIO DE 
CULTURA, y el mismo se llevará a cabo durante este año y culminará con la 
escogencia de las obras ganadoras. 

Que para los fines de realización de este concurso se emitió la Resolución MC-OAL­
R-No.006-2022 de 6 de enero de 2022 que declaró abierto el precitado concurso, a 
partir de la correspondiente publicación de las bases que regirán el mismo, convocó 
a todos los músicos panameños (as) por nacimiento residentes o no en el territorio 
nacional, los panameños (as) por naturalización y los de otras nacionalidades con 
más de cinco (5) años de residencia comprobada en el país, que sean mayores de 18 
años de edad para participar en este concurso y determinó sus bases reglamentarias. 

Que el dfa lunes 31 de enero de 2022 se publicó en Gaceta Oficial Digital No.29466 la 
Resolución MC -OAL-R- No. 006-2022 de 6 de enero de 2022, por la cual se declara 
abierto el concurso nacional de composición musical Roque Cordero 2022 y se 
establecen sus bases reglamentarias, mismas en las que se señala por error en el 
numeral 1 O de las disposiciones generales que el participante deberá enviar 2 
archivos a más tardar el 5 de junio de 2022, debiendo decir 15 de junio de 2022. 

Que se requiere modificar el numeral 1 O de las disposiciones generales de las 
bases establecidas en la Resolución Nº MC-OAL-R- No. 006-2022, de 6 de enero 
de 2022. 

Por lo antes expuesto la suscrita Ministra de Cultura, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 O de las disposiciones generales de las bases 
establecidas en la Resolución MC-OAL-R- No.006-2022, donde dice: 

"TERCERO: Determinar que las bases reglamentarias Q,ue 
regirán el "CONCURSO NACIONAL DE COMPOSICION 
MUSICAL ROQUE CORDERO 2022" en lo concerniente a su 
convocatoria, jurados, fallo, premiación, publicación y proyección 
son las siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES 

1 o. El participante deberá enviar 2 archivos: uno con la obra Y 
otro con sus datos personales, en un solo correo a la cuenta 
ConcursoRoqueCordero@micultura.gob.pa. a más tardar el 5 de 
junio de 2022. En el asunto del corr~o colocarán el T.ítulo de la 
Obra y el Seudónimo del compositor. Ambos archivos deben 
ser presentados en formato PDF o Word cifrado." 
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Deberá decir: 

"TERCERO: Determinar que las bases reglamentarias que 
regirán el "CONCURSO NACIONAL DE COMPOSICIÓN 
MUSICAL ROQUE CORDERO 2022" en lo concerniente a su 
convocatoria, jurados, fallo, premiación, publicación y proyección 
son las siguientes: rn. MINISTERIO DE CULTURA 3!a·:ac1 ·!df.,¡¡ : ,m~•• 

l _ .. -2 JUN 2022 

?ti~~· 
DISPOSICIONES GENERALES 

1 O. El participante deberá enviar 2 archivos: uno con la obra y 
otro con sus datos personales, en un solo correo a la cuenta 
ConcursoRogueCordero@micultura.gob.pa. a más tardar el 15 de 
junio de 2022. En el asunto del correo colocarán el Título de la 
Obra y el Seudónimo del compositor. Ambos archivos deben 
ser presentados en formato PDF o Word cifrado." 

SEGUNDO: Establecer que las demás disposiciones de la Resolución MC-OAL-R­
No.006-2022, no contempladas en esta Resolución quedan vigentes e inalteradas. 

TERCERO: Remitir copia de la presente Resolución a las instancias 
administrativas correspondientes, para tos trámites pertinentes. 

CUARTO: Se ordena la publicación en Gaceta Oficial de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, "Que crea 
el Ministerio de Cultura y dicta otras 
disposiciones". 

Resolución MC-OAL-R-No.006-2022 de 6 de 
enero de 2022, Por la cual se declara abierto el 
"Concurso Nacional de Composición Musical 
Roque Cordero 2022 y se establecen sus bases 
reglamentarias". 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de mayo de 
dos mil veintidós (2022). 

GG/EC/n 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

r;////;ftal'j( //~ 
G~N~ÁLEZ VILLARRUÉ 

MINISTRA DE CULTURA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA No. J 
de ~tJ. de m~ de 2022 

Que instruye al procurador general de la Nación, encargado, para que en nombre y 
representación del Estado ordene lo conducente a efectos de que la Fiscalía de Asuntos 
Civiles promueva las acciones civiles necesarias, con el propósito de que sean resarcidos los 
daños y perjuicios ocasionados a bienes en custodia del Ministerio de Obras Públicas, con 
motivo de un hecho de tránsito ocurrido el 17 de noviembre de 2020 ·:-.)CP.. DE P,¿¡A. 

:.§> 'V-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA / 0é-,~~'.~.~~11~1v ~..,.. 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, * ~ ~~>1 < * 

' ~ Sl:~~ 
~ . ;.i;~!i 

CONSIDERANDO: %,.,, ~~ ~' 
~ '?10 ---~~ 

Que el 17 de noviembre de 2020, se produjo un hecho de tránsito en la provincia de _,._'"' ¡;:-.....~ 
distrito de Barú, corregimiento Progreso, poblado de Santa María, vía hacia las fincas 
Bananeras, puente sobre el Río Santa María, en el que se vieron involucrados dos 
conductores, identificados como Gilberto Méndez, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.4-159-182, conductor del vehículo Marca GMC, tipo 
volquete, color blanco-negro, placa 771696 y Luis Alvarado, varón, panameño, unido, con 
cédula de identidad personal Nº4-l 98-886, quién conducía el vehículo Marca Honda, Tipo 
Moto, color rojo, con placa M58 l 36; 

Que mediante la Resolución No.115 de 8 de julio de 2021, el Juzgado Municipal de Tránsito 
del Municipio de Barú, provincia de Chiriquí, decidió responsabilizar al conductor Gilberto 
Méndez y le condenó a pagar los daños y perjuicios ocasionados a Ja estructura metálica tipo 
puente del Ministerio de Obras Públicas; y lo sancionó a pagar la suma de setenta y cinco 
dólares con 00/100 (B/.75.00) en concepto de multa por conducir de forma desordenada y 
transportar carga sin tomar las medidas de seguridad; 

Que según consta en el certificado de Registro Único Vehicular, el vehículo con placa única 
771696, tipo volquete, Marca GMC, color blanco-negro, chasis IGTI9F4ROHV527002, 
modelo General, año 1987, motor 1GTT9F4ROHV527002, VIN 1GTT9F4ROHV527002, es 
propiedad de Luis Osear Mendoza Cedeño, con cédula 4-198-480; 

Que la afectación material del puente modular antes descrito, ha generado un costo de 
reparación por el monto de ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos dólares con 85/100 
(B/152.400.85), de acuerdo al informe de 12 de diciembre de 2020, elaborado por el ingeniero 
Rarnires Jaramillo, director nacional de Puentes del Ministerio de Obras Públicas; 

Que el numeral 1 del artículo 220 de la Constitución Política de la República, establece como 
una de las atribuciones del Ministerio Público, la de defender los intereses del Estado; y de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 348 del Código Judicial, es atribución especial del 
procurador general de la Nación, promover y sostener los procesos necesarios para la defensa 
de los bienes e intereses del Estado, observando las instrucciones que sobre el particular 
reciba del Órgano Ejecutivo; 

Que el artículo 377 del Código Judicial dispone que para promover acciones civiles o 
procesos contencioso administrativos en que sea parte la Nación, el procurador general de la 
Nación, el procurador de la Administración y los fiscales de distrito requerirán de la orden e 
instrucciones del Órgano Ejecutivo; -

Que, ante esta situación, es pertinente instruir al procurador general de la Nación a efectos de 
que, a través del agente del Ministerio Público que corresponda, ejerza las acciones civiles 
necesarias en defensa de los intereses del Estado, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Instruir al procurador general de la Nación, encargado, a efectos de que, a través 
del agente del Ministerio Público que corresponda, ejerza las acciones civiles necesarias con 
el objeto de exigir a Luis Osear Mendoza Cedeño, con cédula de identidad personal No.4-
198-480, con residencia en Paso Canoas, provincia de Chiriquí, en su condición de propietario 
del vehículo, tipo Volquete, color blanco y negro, chasis IGTT9F4ROHV527002, modelo 
General, año 1987, motor 1GTT9F4ROHV527002, VIN: 1GTT9F4ROHS527002; y a 
Gilberto Méndez, con cédula de identidad personal N .4-159- I 82, con residencia en el 
Progreso. provincia de Chiriquí, el resarcimiento de la suma de ciento cincuenta y dos mil 
cuatrocientos dólares con 85/100 (8/152.400.85), producto de los daños y perjuicios 
ocasionados al puente modular ubicado en el corregimiento de Progreso, distrito de Barú, 
provincia de Chiriquí, sobre el río Santa María, vía hacia las bananeras, con motivo del hecho 
de tránsito ocurrido el 17 de noviembre de 2020, según la Resolución No.115 de 8 de julio de 
2021, proferida por d Juzgado Municipal de Tránsito del Municipio de Barú, provincia de 
Chiriquí. 

Artículo 2. Ordenar a todos Jos servidores públicos de quienes se requiera información o 
colaboración, que brinden la misma con la celeridad que, de acuerdo a las circunstancias, sean 
requeridas por el Ministerio Público. 

Artículo 3. Remitir copia autenticada de esta Resolución Ejecutiva al procurador general de 
Ja Nación, encargado, para los fines pertinentes. 

Artículo 4. Esta Resolución Ejecutiva comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 16 del artículo 184, numeral 1 del artículo 220 
de la Constitución Política de la República; artículos 1 y 2 de la Ley 35 de 30 de junio de 
1978; numeral l del artículo 34 7, numeral 3 del artículo 348 y articulo 3 77 del Código 
Judicial. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 
dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

días del mes de 

LAURENT N CORTIZO COHEN 
Preside de la República 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
í::S CO..,IA AUTÉNTICA 

Pana~~ "ZA 2 Z.. 

~ 
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República de Panamá 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 

Resolución Ministerial No.!::J.1- t'fO-;tJtJfL Panamá, JI h. fYl~ de 2022. 

"Por medio de la cual se dispone efectuar en la plataforma Panamá Digital los 
trámites en línea del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral" 

LA MINISTRA DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de Gabinete No. 249 de 16 de julio de 1970, por el cual se dicta la Ley 

Orgánica del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, en su artículo 9 faculta a la 

Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral para que cumpla y haga cumplir la Constitución 

Política, las Leyes, Decretos, Resoluciones y demás disposiciones jurídicas en materia de 

trabajo. 

Que la Ley No. 144 de 15 de abril de 2020, modifica y adiciona artículos a la Ley No. 83 

de 9 de noviembre de 2012, sobre el uso de medios electrónicos para los trámites 

gubernamentales y dicta otras disposiciones. 

Que el artículo 4 de la Ley No. 83 de 9 de noviembre de 2012, modificado por la Ley No. 

144 de 15 de abril de 2020 establece, que para garantizar la prestación de servicios por 

medios e instrumentos electrónicos, las entidades públicas harán uso de las facultades 

que la ley les otorgue, resguardando los derechos que se enmarcan en dicha ley, entre los 

que especialmente se incluyen los siguientes: 

• Los trámites en línea tendrán la misma validez y reconocimiento legal que los 

realizados de forma presencial. 

• En la tramitación por medios electrónicos y digitales, las resoluciones serán 

firmadas electrónicamente por el personal competente para dichos actos. Una vez 

esté disponible la emisión electrónica de estas, se dejarán de emitir físicamente, 

salvo que exista algún impedimento para ello. 

• Todo documento que forme parte del expediente de un trámite gubernamental en 

línea, una vez digitalizado, podrá ser retirado físicamente por el usuario en un 

término de cinco días hábiles. Vencido este término, el documento podrá ser 

destruido por la entidad. Se entiende que estos documentos solo serán requeridos¡ 
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físicamente, en la medida de que no sea posible su aporte digitalmente o sea 

necesaria la confirmación de autenticación de este. 

• En los trámites en línea, los usuarios podrán aportar copia digitalizada de los 

documentos. Excepcionalmente, la Administración Pública podrá requerir al 

usuario la exhibición del documento o de la información original. 

• En los trámites en línea, se pondrá a disposición del interesado un servicio 

electrónico de acceso restringido a través de la sede administrativa electrónica 

(Portal Único del Ciudadano), en el que este pueda consultar, previa identificación, 

la información sobre el estado de tramitación de su solicitud. Las entidades públicas 

involucradas en estos trámites tendrán la obligación de realizar las adecuaciones 

necesarias que estén bajo su responsabilidad para esto, salvo que la normativa 

aplicable establezca restricciones al acceso de dicha información. La información 

sobre el estado del trámite comprenderá la relación de las actualizaciones 

realizadas, con indicaciones de su contenido, la fase en la que se encuentra la 

gestión, la unidad responsable, así como la fecha en que fueron realizadas. 

• Una vez habilitados los medios electrónicos o digitales para la realización de 

trámites gubernamentales en línea, no surtirán efecto ninguna disposición legal o 

reglamentaria que exija que el trámite sea realizado presencialmente o a través de 

la presentación de documentos impresos. Todos los trámites, procesos o requisitos 

que hayan sido establecidos mediante ley, decreto o reglamentación, de manera 

presencial o física, incluyendo, pero no limitado, copias, originales de documentos, 

entre otros, y que hayan sido simplificados, eliminados o automatizados 

digitalmente y que estén disponibles de manera electrónica o digital, quedarán sin 

efectos, y se aplicará el trámite electrónico o digital, salvo que sea imposible por 

alguna circunstancia justificada. Cada entidad será responsable de revisar el 

contenido en leyes, decretos y reglamentos que obstaculicen la utilización a 

servicios en línea y los objetivos de esta Ley. Una vez identificados, deberá realizar 

las coordinaciones, ajustes y capacitaciones necesarias para la aplicabilidad de la 

presente Ley. 

Que el artículo 5 de la Ley No. 83 de 9 de noviembre de 2012, modificado por la Ley No. 

144 de 15 de abril de 2020 señala, que la sede administrativa electrónica será 

administrada por la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental, que en 

coordinación con las demás entidades públicas velará por su actualización. 

Que es responsabilidad de las entidades públicas, en relación con su portal institucional, 

garantizar la veracidad, integridad y actualización de la información que les correspond:j 

en el ejercicio de sus competencias; además, viabilizar la integración de cada uno de lo' 
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portales, canales o medios de prestación de los trámites gubernamentales en línea, a la 

sede administrativa electrónica. 

Que dispone como sede administrativa electrónica el portal oficial "PanamaDigital" 

(www.panamadigital.gob.pa), para garantizar a las entidades públicas un enlace que guíe 

a los usuarios a dicha sede electrónica. Todo trámite gubernamental, en línea y sus 

requisitos deben constar en este portal oficial. 

Que para efectos de la autenticación y verificación en la sede administrativa electrónica, 

se creará una identidad digital para el usuario, sin excluir la posibilidad de uso de firma 

electrónica en aquellos casos disponibles. 

Que los correspondientes analistas y Jefes de todos los Departamentos de la sede central 

y los Directores Regionales de las sedes regionales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral, se constituirán como la instancia encargada de recibir y tramitar las solicitudes 

electrónicas que son presentadas por primera vez en el portal www.panamadigital.gob.pa 

y las prórrogas de éstas que contemple la Ley, verificando en el sistema de gestor 

documental que se cumpla con la presentación de los requisitos establecidos en la 

normativa legal correspondiente. 

Que le corresponde al Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a través de las 

respectivas Direcciones Nacionales, instituir un nuevo esquema de expedición de 

certificaciones, medio de pago electrónico y constancias de trámites, ofreciendo integridad 

de la información, optimización, seguridad en los procesos y la agilización de los servicios 

que se brindan en los distintos Departamentos, de la misma manera que en las 

Direcciones Regionales; en consecuencia, a través de la presente Resolución Ministerial, 

se hace pertinente modificar el procedimiento para la prestación de trámites en línea. 

En virtud de lo anterior, la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, en uso de sus 

facultades legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: PROGRAMAR, de manera progresiva, en la plataforma Panamá Digital 

(www.panamadigital.gob.pa), los trámites en línea del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral, para lo cual la Dirección de Innovación y Transformación Tecnológica y cada 

Director Nacional, Director Regional o Jefe de Departamento en la sede central y en las 

Direcciones Regionales de Trabajo, iniciarán su implementación de inmediato, que incluirá 

capacitación al personal directamente involucrado y acompañamiento a los usuarios. 

SEGUNDO: MANTENER actualizado el catálogo de servicios y trámites que se brindan 

en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, tanto los que se realizan en línea como 

aquellos desarrollados en fonna presencial, a través de la Oficina de Relaciones Públicas,, 
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en conjunto con la Dirección de Innovación y Transformación Tecnológica, en atención a 

las recomendaciones fundamentadas por cada Director Nacional, Director Regional o Jefe 

de Departamento en la sede central y Direcciones Regionales de Trabajo. Este catálogo 

estará a la disposición de los usuarios en el sitio web del Ministerio, www.mitradel.gob.pa. 

TERCERO: DESARROLLAR, de forma simultánea con los trámites presenciales, los 

trámites que puedan ser implementados en línea, al ser incluidos en el catálogo de 

servicios y trámites, mencionado en el artículo anterior, durante un período de transición, 

adaptación, capacitación y acompañamiento de dos (2) meses, a partir de los cuales, se 

realizarán únicamente en línea. 

CUARTO: Esta Resolución entrará a regir a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto de Gabinete No. 249 de 16 de julio de 1970. Ley 
No. 144 de 15 de abril de 2020. Ley No. 83 de 9 de noviembre de 2012. Ley No. 51 de 22 
de julio de 2008. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

RO 
Viceministro de Trabajo y Desarrollo Laboral 
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PANAMÁ 
DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 

Resolución No. 107-0MI-254-DGMM Panamá, 03 de mayo de 2022. 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 

en uso de las facultades que le confiere la Ley, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, se crea la Autoridad 
Marítima de Panamá, y le asigna entre sus funciones, recomendar políticas y 
acciones, ejercer actos de administración, y hacer cumplir las normas legales y 
reglamentarias referentes al Sector Marítimo. 

Que el Artículo 4, numeral 7 del Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, 
señala que l,a Autoridad Marítima de Panamá, tiene la función de evaluar y 
proponer al Organo Ejecutivo y demás entidades estatales, que así lo requieran, 
las medidas necesarias para la adopción de tratados y convenios internacionales 
referentes a las actividades que se desarrollen dentro del Sector Marítimo. 

Que el Artículo 2, numeral 5 de la Ley No. 2 de 17 de enero de 1980, establece 
que corresponde a la Dirección General de Consular y Naves, actualmente la 
Dirección General de Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá, 
"Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales de navegabilidad, 
seguridad, higiene y prevención de la contaminación del medio ambiente marino 
por parte de las naves panameñas donde quiera que se encuentren y las de 
cualquier nacionalidad que se hallen en aguas territoriales panameñas, así como 
por el desarrollo ordenado de la navegación en estas. aguas y sancionar las 
violaciones e incumplimientos de dichas normas". 

Que el Artículo 30, numeral 14 del Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, 
modificado por el Artículo 187 de la Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008, 
establece como función de la Dirección General de Marina Mercante de la 
Autoridad Marítima de Panamá, "Velar por el estricto cumplimiento y la eficaz 
aplicación de las normas jurídicas vigentes en la República de Panamá, 
Convenios Internacionales, Códigos o lineamientos sobre seguridad marítima, 
prevención de la contaminación y protección marítima de sus naves". 

Que la República de Panamá adoptó el Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974, mediante Ley No. 7 de 27 de 
octubre de 1977 y su Protocolo de 1978 mediante Ley No. 12 de 9 de 
noviembre de 1981; de igual forma, adoptó el Protocolo de 1988 relativo al 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, 
mediante Ley No. 31 de 11 de julio de 2007. 

Que el Artículo VIII del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS), 1974, enmendado, estipula que dicho Convenio 
podrá ser enmendado previo examen de la Organización Marítima ,Internacional 
(OMI) o a través de una Conferencia de los Gobiernos contratantes. 
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No. 107-0Ml-254-DGMM Panamá, 03 de mayo de 2022 

esde la entrada en vigor del Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974, enmendado ha , sufrido enmiendas a 
fin de ir actualizándolo conforme a las necesidades y las exigencias de la 
industria marítima internacional. 

Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, 
mediante Resolución MSC.474(102) del 11 de noviembre de 2020, adoptó 
enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974, enmendado las cuales entraran en vigor el 1 de enero de 2024 . 

. Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, 
mediante Circular MSC.8/Circ.1 del 10 de diciembre de 2020, estableció la 
implantación temprana voluntaria de las enmiendas a la Regla 11-1/12 del 
Convenio SOLAS adoptadas mediante la Resolución MSC.474(102) del 11 de 
noviembre de 2020, de conformidad con las "Directrices sobre la implantación 
temprana voluntaria de enmiendas al Convenio SOLAS 1974 y a los 
instrumentos conexos de obligado cumplimiento" (MSC.1/Circ.1565). 

Que para asegurar la efectividad y control de la Administración Marítima 
Panameña en la implementación de las enmiendas a la Regla 11-1/12 del 
Convenio SOLAS, es menester de la Dirección General de Marina Mercante de la 
Autoridad Marítima de Panamá, mantener actualizados los instrumentos 
internacionales de los cuales la República de Panamá es signataria; por lo que, 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

RESUELVE: 

IMPLEMENTAR de manera anticipada las 
enmiendas establecidas en la Resolución 
MSC.474(102) del 11 de noviembre de 
2020, relativas a la Regla Il-1/12 del 
Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar (SOLAS). 

APLICAR la implementación anticipada 
de las enmiendas establecidas en la 
Resolución MSC.474(102) del 11 de 
noviembre de 2020, relativas a la Regla 
II-1/12 del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Huma'na en el Mar 
(SOLAS), ·· a los buques de . registro 
panameño, unificando las prácticas 
existentes. 

La Dirección General de Marina Mercante 
podrá reglamentar el contenido de las 
disposiciones de esta Resolución, o 
establecer criterios de interpretación 
pertinentes a través de Circulares o 
informar mediante Avisos de Marina 
Mercante. 
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QUINTO: 

SEXTO: 

FUNDAMENTO LEGAL: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~ ~ 
RNCG/SD/JMBC/MR 

'<)) 

Panamá, 03 de mayo de 2022 

Comuníquese el contenido de la presente 
Resolución a las Organizaciones 
Reconocidas por la República de Panamá, 
propietarios, armadores, capitanes y 
agentes residentes de las naves inscritas 
en el Registro de Naves de Panamá. 

Esta Resolución deroga toda disposición 
anterior que le sea contraria. 

Esta Resolución empezará a regir a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Ley No. 2 de 17 de enero de 1980. 
Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 
1998. 
Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008. 
Ley No. 7 de 27 de octubre de 1977. 
Ley No. 12 de 9 de noviembre de 1981. 
Ley No. 31 de 11 de julio de 2007. 

Cigarruista G. 
1 de Marina Mercante 

~ .• AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 
~ TOOO LOANW ES FEl CrflA DE SUS ORIGINAi.ES 

O 04'1 2oZ'2 
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ÓRGANO 
JUDICIAL 

ACUERDO Nº 150 
(Del 15 de mayo de 2020) 

POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONFORMACIÓN DE LOS JUZGADOS 
LIQUIDADORES DE CAUSAS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

El Pleno de los Magistrados del SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que con motivo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Primer 
Distrito Judicial, a partir del 2 de septiembre de 2016, la Corte Suprema de Justicia mediante 
Acuerdo Nº 551 de fecha 1 O de odubre de 2016, aprueba la reorganización de los Juzgados de 
Causas Penales del Sistema Inquisitivo Mixto en el Primer Distrito Judicial. 

SEGUNDO: Que entre los cambios se contempló el cierre de los Juzgados de Circuito del 
Ramo Penal de los Circuitos Judiciales de Panamá, San Miguelito, Panamá Oeste; Provincia 
de Colón y la redistribución de los casos pendientes al resto de los Juzgados; 

TERCERO: Que mediante Acuerdo Nº 89 de 6 de febrero de 2020, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, modifican los artículos sexto y séptimo del Acuerdo Nº551 de 1 O de 
octubre de 2016, modificado por los Acuerdos Nº 354 de 16 de agosto de 2017 y Acuerdo Nº 
32 de 18 de enero de 2018; 

CUARTO: Que en atención a ello es necesario, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes, dar a conocer el nomb.re de cada uno de los Jueces que a partir del Acuerdo 
Nº 89 de fecha 6 de febrero de 2020, pasaran a formar parte de los Juzgados Liquidadores de 
Causas penales en los Circuitos Judiciales de Panamá, San Miguelito y Panamá Oeste; 

ACUERDAN: 

PRIMERO: Que para los efectos del Acuerdo Nº 89 de la Corte Suprema de Justicia, los 
Juzgados Liquidadores de Causas Penales del Primer Circuito Judicial de Panamá, estará 
conformado en su respectivo orden de la forma siguiente: 

Designar a la licenciada ZAIDA MARISOL CÁRDENAS GONZÁLEZ, portadora de 
la cédula de identidad personal Nº 7-92-1694, como Juez 1º Liquidador de Causas del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; · 

Designar a la licenciada LORENA MARTINA HERNÁNDEZ CEBALLOS, portadora 
de la cédula de identidad personal Nº 8-350-430, como Juez 2º Liquidador de Causas del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; 

Designar ala licenciada BALOISA ENEREIDA MARQUÍNEZ MORÁN, portadora de 
I? ceéfulá :de identidad personal Nº 4-272-556, como Juez 3º Liquidador de Causas del Primer 
;Ciréuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; 

SEGUNDO: ·Que para los efectos del Acuerdo Nº 89 de la Corte Suprema de Justicia, el 
Juzgado Liquidador de Causas Penales del Segundo Circuito Judicial de Panamá, estará 
conformado en su respectivo orden de la forma siguiente: 

Designar a la licenciada CLELIA TAU RIA DE LA ROSA MENDOZA, portadora de la 
cédula de identidad personal Nº 6-46-1094, como Juez Liquidador de Causas del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; 

TERCERO: Que para los efectos del Acuerdo Nº 89 de la Corte Suprema de Justicia, el 
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Juzgado Liquidador de Causas Penales del Tercer Circuito Judicial de Panamá, estará 
conformado en su respectivo orden de la forma siguiente: · 

Designar a la licenciada ANA TERESA GONZÁLEZ JURADO, portadora de la 
cédula de identidad personal Nº 8-423-406, como Juez Liquidador de Causas del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; 

CUARTO: Que los Jueces antes mencionados pasarán a conformar los Juzgados Liquidadores 
de Causas Penales del Primer Distrito Judicial a partir del uno (1) de j unio de dos mil 
veinte (2020), para lo cual deberá confeccionarse un Acta de Toma de Posesión a cada uno 
de ellos, para los efectos correspondientes. 

····'\ 
~···' . 

MAR•ADE 

ORGANO JUOIOAL 
SECRETARÍA TÉOllCA=IE RECURSOS HUNAllOS 
OIRECCION DE GES ION AOMllllSTRATIVAS 
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/ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 

ÓRGANO JUDICIAL 

ACUERDO Nº 363-2022 
(Del 2 de junio de 2022) 

"POR EL CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEL JUZGADO SEGUNDO LIQUIDADOR 
DE CAUSAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

En la ciudad de Panamá, a los dos (2) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022), se 

reunieron. los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, con la 

asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, hizo uso de la palabra para someter a consideración de los presentes el 

cierre del Juzgado Segundo Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

Ramo Penal y otras disposiciones. 

CONSIDERANDO: 

Que el segundo párrafo del articulo 558 de la Ley Nº 63 de 28 de agosto de 2008, que adopta 

el Código Procesal Penal, faculta al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para establecer las 

reglas para la reorganización de los Tribunales, en atención a la implementación progresiva 

del Sistema Penal Acusatorio. 

Que con fundamento en dicha facultad y en atención a la implementación del Sistema Penal 

Acusatorio en el Primer Distrito Judicial, mediante Acuerdo Nº 551 de 10 de octubre de 

2016, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia aprueba la reorganización de los Juzgados de 

Causas Penales del Sistema Inquisitivo Mixto en ese Distrito Judicial. 

Que el articulo SEXTO del Acuerdo Nº 551 de 10 de octubre de 2016, modificado por el 

Acuerdo Número 89 de 6 de febrero de 2020, establece acciones para programar el cierre 
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ACUERDO Nº 363-2022 DEL 2 DE JUNIO DE 2022, "POR EL CUAL SE ORDENA EL CIERRE 'DEL JUZGADO SEGUNDO 
LIQUIDADOR DE CAUSAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

gradual de los Juzgados de Circuito en funciones de liquidación de Causas Penales de 

Panamá, San Miguelito, Panamá Oeste y de la provincia de Colón, entre las que incluye, la 

de establecer, en su literal a), que los Juzgados Décimo y Decimoséptimo se convertirían en 

los Juzgados Liquidadores de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal; 

en su literal f) que el Juzgado Décimo Octavo permanecería con los casos de delitos 

financieros y/o blanqueo de capitales nuevos y en trámite; y, en su literal g), que una vez 

producido el cierre de todos los despachos liquidadores, estos tres juzgados (Décimo, 

Decimoséptimo y Décimo Octavo) quedarían como Tribunal de Apelaciones y Consultas. 

Que mediante Acuerdo Nº 150 de 15 de mayo de 2020, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 

Judicial, da a conocer la conformación de los Juzgados Liquidadores de Causas del Primer 

Distrito Judicial, y en su artículo PRIMERO designa a los Jueces que, a partir del 1° de junio 

de 2020, quedan a cargo de los Juzgados denominados Primero, Segundo y Tercero 

Liquidadores de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Que mediante Nota Nº 152-22JHJ, de 01 de junio de 2022, el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Liquidación de Causas del Primer Distrito Judicdal, encargado del 

Programa de Liquidación de Causas Penales del Sistema Inquisitivo Mixto, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo octavo del Acuerdo Número 482 de 23 de septiembre de 2021, 

informa a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia los resultados satisfactorios de 

dicho programa; detalla las causas que mantienen, en trámite y en rebeldía, los Juzgados 

Primero y Segundo Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 

Penal; y, debido a la poca carga laboral que se refleja en esos dos despachos, recomienda la 

clausura del Juzgado Segundo Liquidador, para que su personal pase a reforzar otras áreas 

que la institución requiere y que las causas que le queden pendientes sean adjudicadas, vía 

Registro Único de Entrada (RUE), al Juzgado Primero Liquidador de Causas. 

Por lo que, 

2 
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ACUERDAN: 

Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, que se hará efectivo a partir del 30 de junio de 

2022. 

Hasta esa fecha, el Juzgado Segundo Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, Ramo Penal, deberá cumplir con sus tareas de liq-µ_idación y proceder al envío de 

las causas no concluidas al Registro Único de Entrada (RUE), para que sean adjudicadas al 

Juzgado Primero Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 

Penal. 

SEGUNDO: REUBICAR, a partir del 1 º de julio de 2022, a la Juez encargada del Juzgado 

Segundo Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, en el 

Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo a las necesidades institucionales y ORDENAR que a 

través de la Dirección de Estudios de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica de 

Recursos Humanos se proceda a la redenominación del cargo según corresponda. 

TERCERO: La Sala Cuarta de Negocios Generales instruirá a la Secretaría Técnica de 

Recursos Humanos para que proceda a la reubicación del personal que presta servicios en 

el Juzgado Segundo Liquidador de Causas del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 

Penal, de acuerdo a las necesidades institucionales. 

CUARTO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las 

comunicaciones correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Magistrada Presidenta de la Co Suprema de Justicia 

3 
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ACUERDO Nº 363-2022 DEL 2 DE JUNIO DE 2022, "POR EL CUAL SE ORDENA Et ClERREDEL JUZGADO SEGUNDO 
LIQUIDADOR DE CAUSAS DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

Magistrado 

r~2011 .. a~ 
Magist~d~ A~~ón Alonso Mojica 

Magistra<ra.Ma:ru:t Magistrada 'eng Rosas 

m~~J/J 
Magistr~M~-~ Com~jo ~atista Magist~~sso de Cedeño 

"-. .... 

~<f- ~ 
Yanixsa Y. Yuen C. 

Secretaria General 

,.,t'" ~ - 1 

,9----: "' k--''' "' ,;lJJ# _ _,., ___ -. J,t.11_1 __ ~ 1 :; .. ' r.,7· Vf):t;:;/ 

Licda. YANIXSA Y. YUEN C. 
Secretaria General 

Corte Suprema de Justlcfr 
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AVISOS 
AVISO. Basado en lo que está establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 

denominado JARDÍN LA CRESTA, quien se mantiene registrado en la 

actualidad mediante aviso de operación número 8-522-1070-2007-78307, al 

señor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, varón, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número E-8-120220, de estado civil casado, con residencia localizable 

Panamá, Panamá Oeste, distrito de San Carlos, corregimiento de La Ermita, La 

Ermita, calle temporal, DTH30492 casa S/N. Dicho establecimiento comercial 

se dedicará a la venta al por menor de licores en recipiente abierto, comidas 

preparadas, refrescos, cigarrillos, bailes ocasionales y salón de billar en el local 

comercial. Panamá, a la fecha de su presentación: LUIS ALBERTO ACOSTA 

ABREGO. Cédula 8-522-1070. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ. Cédula E-8-120220. L. 202-115847805. Segunda publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con RUC. 

56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “EL PEÑÓN 

CASA DE EMPEÑO NO. 11”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2010-244891, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en 

Centro Comercial San Miguelito, vía Domingo Díaz, a favor de la Sociedad 

VEROVIAN, S.A. RUC. 448345-1-431250 DV 74. L. 7285346051. Segunda 

publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con Ruc. 

56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “EL PEÑÓN 

CASA DE EMPEÑO NO. 7”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2017-599725-S3, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado 

en La Chorrera, hacia Caimito, centro comercial Vistamar, local 17, a favor de 

la Sociedad MILENIUM CASH, S.A. Ruc. 440999-1-430140 DV 80. L. 

7285234936. Segunda publicación. 
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_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con Ruc. 

56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “EL PEÑÓN 

CASA DE EMPEÑO NO. 17”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2010-244891-S1, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado 

en Brisas del Golf, vía Tocumen, centro comercial Village Gallery, local 11, a 

favor de la Sociedad VEROVIAN, S.A. Ruc. 448345-1-431250 DV 74. L. 

7285116042. Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con Ruc. 

56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “EL PEÑÓN 

CASA DE EMPEÑO NO. 20”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2019-616057-S4, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado 

en Nuevo Arraiján, Comercial Central Plaza No. 7, a favor de la Sociedad 

MILENIUM CASH, S.A. Ruc. 440999-1-430140 DV 80. L. 7284986623. 

Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con Ruc. 

56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “MULTICASH 

CASA DE EMPEÑO NO. 2”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2014-416936, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en 

Tocumen, vía Domingo Díaz, edificio Belén, local 1, a favor de la Sociedad 

INFINITY CASH, S.A. Ruc. 440950-1-430132 DV 26. L. 7284764278. 

Segunda publicación. 

_________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, EYRA 

RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal No. 7-73-525, actuando 

como representante legal de la Sociedad SUPEREFECTIVO, S.A., con Ruc. 
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56149-75-335302 DV 11, realizo TRASPASO de la sucursal “EL PEÑÓN 

CASA DE EMPEÑO NO. 1”, con aviso de operación No. 56149-75-335302-

2007-11515, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en 

Altos de Cerro Viento, vía Domingo Díaz, centro comercial Los Portales, local 

13, a favor de la Sociedad VEROVIAN, S.A. Ruc. 448345-1-431250 DV 74. 

L. 7284878881. Segunda publicación. 



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 49



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 50



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 51



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 52



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 53



No. 29551 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de junio de 2022 54

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

